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Combustibles SEC
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ANTECEDENTES GENERALES



DOTACIÓN Y PRESUPUESTO



TOTAL FISCALIZACIONES DIRECTAS  (T. TERRENO Y T. DOCUMENTAL)
ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

A lo que se agregan:
▪ Más de 380 mil consultas atendidas al año
▪ Más de 70 mil reclamos gestionados al año
▪ Mas de 590 millones de productos certificados 
▪ Más de 310 mil instalaciones eléctricas y más de 72 mil instalaciones de gas inscritas.
▪ 1.095 sanciones cursadas el año 2024 por un total de 37,926 millones de pesos.



MANDATO LEGAL DE LA SEC: FISCALIZACIÓN

La actividad de fiscalización-supervigilancia comprende un cúmulo de gestiones para 

comprobar las exigencias establecidas en la normativa, por cierto, con estricto apego a 

las obligaciones y deberes que le asisten al fiscalizador, en particular, el debido 

proceso.

Las actividades de fiscalización pueden desarrollarse de diferentes maneras: revisión 

masiva de datos, revisión documental, en terreno, etc. 

Luego, detectada una desviación normativa, estas fiscalizaciones podrán derivar en 

instrucciones de cumplimiento (acción correctiva), inicio de procedimiento 

sancionatorios (acción represiva), a través de formulación de cargos y la posterior 

sanción, (podrían ser ambas, si corresponde). 

Al realizar el examen y análisis de los antecedentes se debe ponderar si quienes están 

obligados a dar cumplimiento a la normativa lo están realizando de la manera que el 

ordenamiento exige. 



MANDATO LEGAL DE LA SEC

El modelo Institucional, en materia eléctrica asigna la responsabilidad 
de la continuidad  de suministro y seguridad del sistema y sus 
instalaciones a los  fiscalizados. Tienen un deber de prevenir sus 
riesgos, por ejemplo, el deber de mantención de las instalaciones es 
una actividad de naturaleza preventiva, radicada en los fiscalizados.

En el mismo sentido, la definición de la inversión en las instalaciones 
eléctricas también es determinada por los fiscalizados. SEC debe 
verificar el cumplimiento de estándares normativos y no tiene 
atribuciones para fiscalizar y/o sancionar la inversión.

La doctrina jurídica asigna un rol “represivo” y no “preventivo. 
“acción de policía”



SOBRE ROBO DE CABLES

➢ La SEC no tiene atribuciones en materia de robo de cables, se trata de un 
delito que se aborda en tribunales jurisdiccionales.

➢ La SEC Fiscaliza a las Empresas Eléctricas por resultados (desempeño) en 
materia de calidad y continuidad de suministro eléctrico.

➢  El robo de cables de líneas eléctricas es un factor a considerar en los 
probatorios de fuerza mayor  que las empresas ingresan a la SEC.

➢  Las interrupciones  de suministro eléctrico se pueden sancionar al 
sobrepasar los índices de continuidad de suministro cuando son internas, 
quedando fuera las calificadas como fuerza mayor.



Calidad de suministro de electricidad 2024 en distribución 
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El año 2024, se registran 27,60 horas en promedio en el tiempo de interrupciones que afectaron a las personas, 
explicado principalmente por demoras, atribuibles a las empresas distribuidoras, en la reposición de suministro 
ocurridas en el desarrollo del evento de agosto de 2024 que afectaron a las regiones del centro sur del país. 
El Robo de Cables, cuando es probado, se establece como fuerza mayor



El artículo 224 del D.S. 327, de 1997, del Ministerio de Minería, reglamento de la Ley General 
de Servicios Eléctricos, estipula que la responsabilidad por el cumplimiento de la calidad de 
servicio exigida en dicho reglamento, compete a cada concesionario. 

Añade el precepto que la responsabilidad por el cumplimiento de la calidad de suministro 
será también exigible a cada propietario de instalaciones que sean utilizadas para la 
generación, el transporte o la distribución de electricidad, siempre que operen en 
sincronismo con un sistema eléctrico. 

La norma agrega que todo proveedor es responsable frente a sus clientes o usuarios, de la 
calidad del suministro que entrega, salvo aquellos casos en que la falla no sea imputable a la 
empresa y la Superintendencia declare que ha existido caso fortuito o fuerza mayor, 
pudiendo amonestar, multar, o adoptar las demás medidas pertinentes, si la calidad de 
servicio de una empresa es reiteradamente deficiente.
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Resolución Exenta SEC N° 30989, de 14.11.2019, que modifica  el proceso de 
informe de análisis de falla para postular una falla como caso fortuito o fuerza 
mayor, en su Anexo N° 1, ítem 5, define la causa “Robo o hurto”, como la 
“interrupción producida por el robo o hurto de componentes de la 
instalación”, evento para el cual las empresas deben presentar como 
probatorios: 1) Registro fotográfico con fecha, hora y coordenadas UTM del 
punto de falla, 2) Denuncia ante Carabineros de Chile y 3) Declaración jurada 
de los hechos indicando el número de eventos similares en la instalación.



Cabe destacar que este tipo de incidencias, asociadas a robo o hurto de 
elementos, por ser comunicadas por la empresa afectada como una 
situación de fuerza mayor, no deviene en la aplicación de sanciones, a 
menos que la postulación de fuerza mayor no sea aceptada, 

De no ser aceptada la F.M. la responsabilidad se hace efectiva en los procesos 
de calificación de SAIDI, que corresponde a Tiempo medio de interrupción 
por Cliente (en inglés System Average Interruption Duration Index) y SAIFI, 
que corresponde a Frecuencia media de interrupciones por Cliente (en inglés 
System Average Interruption Frecuency Index),  procesos que se siguen de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4-2 de la Norma Técnica de Calidad 
de Servicio para Sistemas de Distribución NTCSD).



Mesas de trabajo Regionales 

Las autoridades regionales de esta Superintendencia participan activamente en 
mesas de trabajo organizadas por autoridades del Ministerio Público, Secretarías 
Regionales Ministeriales y organizaciones sectoriales encargadas de investigar los 
actos delictuales relativos a la materia. En esta mesa de trabajo se coordinan 
actividades y definido protocolos de colaboración interisntitucionales.

 



Protocolo de Colaboración Interinstitucional

La Fiscalía Nacional del Ministerio Público, a través de la Unidad 
de Análisis Criminal, instauró el denominado PROTOCOLO DE 
COLABORACIÓN ROBO DE CABLES, aplicable a las Empresas 
denunciantes y Sistema de Análisis Criminal y Focos 
Investigativos, y cuyo propósito es establecer, a nivel nacional y 
regional, un modelo de colaboración entre las empresas 
denunciantes respecto del trabajo operativo en los delitos de 
robo de cables que afecte a compañías eléctricas, de 
telecomunicaciones y de ferrocarriles, con el objeto de acordar 
estrategias que permitan el éxito en el análisis, investigación y 
persecución penal de este 



En materia de robo de conductores eléctricos, este Organismo Fiscalizador, aparte 
de que toma conocimiento de los hechos a través de informes que deben reportar 
las empresas para evaluar Fuerza mayor y que son remitidos con posterioridad a la 
ocurrencia de los hechos, en general, no realiza denuncias al Ministerio Público 
dado que la empresa afectada con el hecho delictual, en su carácter de propietaria 
y principal perjudicada con la sustracción, es la que realiza la denuncia o interpone 
querella para perseguir las responsabilidades del caso, todo ello conforme a lo 
regulado en el Oficio Circular SEC N° 544 y en la Resolución Exenta N° 30989, 
ambos de 2019, por lo que esta Superintendencia entiende que los hechos ya se 
encuentran en el ámbito de la investigación judicial y que la autoridad policial debe 
poner los hechos en conocimiento del persecutor penal.



GRACIAS
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